RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000651, Ent. N° 3540/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/13 para la concesión del servicio de cantina de la Administración por un plazo de tres años;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 004/14 de fecha 23/01/14, el Directorio dispuso adjudicar el objeto del llamado a Blonrel SA con un canon por seis años de 382.230 UI;

2) que en Sesión de fecha 2 de abril de 2014, este Tribunal observó el procedimiento aduciendo que  la generalidad de la norma (todos aquellos elementos que impliquen una mejora directa o indirecta), como así también la falta de elementos que permitan su determinación (otros factores que la ANC entienda convenientes a efectos de evaluar el objeto licitado), implican una ponderación de factores en forma subjetiva, lo que contraviene el Artículo 65 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), que establece que la evaluación debe ser en base a criterios objetivos;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución        Nº 160/2014 de fecha 12.06.14, por la que el Directorio dispone:
a) dejar sin efecto la Resolución de Adjudicación  Nº 004/2014 de fecha 23.01.14, atendiendo a la observación del procedimiento realizada por el Tribunal de Cuentas; y 
b) teniendo en cuenta el nuevo cuadro comparativo, sin considerar el factor observado, en el cual la firma Blonrel SA obtiene el mayor puntaje (90 puntos), la adjudicación del objeto de la licitación referida, a dicha  empresa; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración ponderó la observación efectuada por este Tribunal, respecto a uno de los factores de evaluación de las ofertas, establecido en el  Pliego de Condiciones que rigió el llamado, y procedió en consecuencia a  una nueva evaluación de las ofertas, no aplicando en la misma el factor que fuera cuestionado;
2) que se entiende que al no aplicarse en el estudio de las ofertas el factor de ponderación observado, no se ven afectados los principios que rigen la contratación administrativa;

3) que no obstante, en lo sucesivo, la Administración deberá tomar en cuenta lo dispuesto por el Artículo 65 in fine del TOCAF en cuanto a que  los criterios de ponderación establecidos, deben revestir el carácter de objetivos, y ajustar, en base al mismo,  el texto del Artículo del pliego;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la observación efectuada en Sesión de fecha 2/4/14;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente; 

3) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3;
4) Devolver las actuaciones.
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